
MAT: 8A SESIÓN EXTRAORDINARIA 2018

Se cita a los (as) Sres. (as) Consejeros (as) Regionales a la 8e Sesión Extraordinaria del Consejo Regional

de Magallanes y Antártica Chilena, a efectuarse el día jueves 22 de noviembre del 2OL8, a las 19'00

horas, primera citación, en el Segundo piso del Edificio Patrimonial Gobierno Regional, Salón Plenario

"Nelda Panicucci Bianchi", ubicado en Plaza Muñoz Gamero Ne1028, Punta Arenas'

La presente sesión se desorrollará en función det inciso finol del Art.47, del reglomento lnterno de este

Cuerpo Colegiodo Y Que, o saber, señola lo siguiente:

,, Las Sesiones Extraordinorias que se constituyen en reuniones de trabajo, expresomente indicadas en

lo citación, no les será aplicabte el tiempo máximo de duración. Del mismo modo, los ocuerdos

generodos en el marco de estas reuniones, tendrán la misma validez que los ocuerdos sancionados en

una Sesión Plenorio."

PUNTOS DE TABLA

"Comisión Social y

Cultural"
Sra. Gallardo

306

Municipalidad de Punta Arenas, a eiecutar

bajo la modalidad de administración directa del proyecto

denominado "Conservación !nterior Escuela España, Punta Arenas",

Sancionar petición de la

al marco resu estario FRIL 2018.con

t.

"Comisión Socialy
Cultural"

Sra. Gallardo

Sancionar pet¡c¡ón de la Municipalidad de Punta

baio la modalidad de administración directa del proyecto

denominado "Conservación Sedes Vecinales Villa Caupolicán y

Barrio Croata, Punta Arenas", con cargo al marco presupuestario FRIL

2018.

Arenas, a ejecutar

3072.

"Turismo y Relaciones

lnternacionales"
Sr. Boccazzi

300

Sancionar reevaluación del proyecto denominado "Programa de

Consolidación y Nuevos Destinos Turísticos de la Patagonia", con

cargo al FONDEMA, a part¡r del proceso presupuestario 2018'
3.

"Presupuesto y
Fomento Regional"

Sr. Lobos

Sancionar petición de recursos

"Reposición y Adquisición EquiPos

Unidad de Oftalmología HCM",

para el proyecto denominado

e lnstrumental Quirúrgico Para la

con cargo al FNDR, a Partlr del

estario 2018resuroceso

4. 301

"Presupuesto y
Fomento Regional"

Sr. Lobos

Sancionar petición de recursos para el proyecto

"Reposición Adq. Equipos para Estudios de Biopsias, PAP y

Necropsias, Unid. Anat. Pat. Del HCM", con cargo al FNDR, a partir

uestario 2018.del

denominado

5 302

"Presupuesto Y

Fomento Regional"
Sr. Lobos

Sancionar petición de recursos

"Reposición Y Adquisición

Cardiovascular, Fase Ambulatoria,

para el proyecto denominado

Equipos Para Rehabilitación

HCM", con cargo al FNDR, a Partir

estario 2018.del

3036.

"Presupuesto Y

Fomento Regional"
Sr. lobos

para el proyecto denominado

boratorio del HCM", con cargo al
Sancionar petición de recursos

"Reposición EquiPos Unidad de La

FNDR, a partir del proceso presupuestario 2018
3047



Gobierno Retional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD. N" 316 AC|2OLS

ANT.: OF. ORD. (DPIR) N"1497; 14.11.18

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 23 de Noviembre de 2018.

DE: SRA. INTENDENTA.REGIÓN DE MAGALLANEs Y DE LA ANTÁRTIcA cHILENA
DoÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JET'E DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E INTTERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la §esión Extraordinaria N" 08 celebrada con fecha
22 de noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó Ia Moción
N" 306, relacionada con pronunciamiento favorablemente de la petición de

la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, en cuanto a ejecutar bajo la
modalidad de administración directa, el proyecto denominado
ttConserr¡ación Interior Escuela España, punta Arenasrt y que dispondrá
de un monto de M$76.954, para la concreción de este proyecto, con cargo al
marco presupuestario FRIL 2OL8 asignado mediante acuerdo CORE N" 029

de fecha 21.O2.2OI8.

Se sugiere que, respecto de iniciativas de esta aaturaleza, es necesario
acreditar que se da cabal cumplimiento a lo resuelto por la Contraloría
Regional, en su informe rnvestigación Especial N'17, del año 2oL4 y N"

523 del año 2O16 respecto de esta materia, para lo cual este municipio
entregará dicha información al Gobierno Regional, como antecedentes

necesarios para permitir un pronunciamiento fundado, por parte de este

Cuerpo Colegiado.

Cabe consignar que esta información, fue recibida oficialmente el día de

hoy 22 de noviembre, mediante el oficio ordinario N"24O9, e informes
anexo§.

INTENDENTA REGIONAL
REGIÓN

/KRO
Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/

.SR. DPIR
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gomero Ne 1-028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 220i728-2203738-2203707-2203708
www.core m a g o I I a nes.cl

v



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

PUNTA ARENAS, 23 de Noviembre de 2O18.

DE: SRA. INTENDENTA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DoÑA MARÍA TEREsA cAsTAÑÓN SILvA

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E INUERSTÓTT NPCTONAL
DON MAURICIO PEfrA Y LILLO CORRTA

Informo a Ud.; que en la Sesión Extraordinaria N" 08 celebrada con fecha

22 de noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó Ia Moción

No 307, relacionada con pronunciamiento favorabiemente de la petición de

la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, en cuanto a ejecutar bajo la
modalidad de ejecución vía administración directa, el proyecto denominado

"Consetrración Sedes Vecinales Villa Caupolicán y Barrio Croata, Punta
Arenas" y que dispondrá de un monto de M$28.786, para la concreción de

este proyecto, con cargo al marco presupuestario FRIL 2OLB asignado

mediante acuerdo CORE N" 029 de fecha 27.O2.2OL8.

Se sugiere flue, respecto de iniciativas de esta naturaleza, es necesario

acreditar que se da cabal cumplimiento a lo resuelto por la Contraloría
Regional, et¡ su inforrfie Investigación Especial N'17, del año 2OI4 y N"

523 del año 2016 respecto de esta materia, para lo cual este municipio
entregará dicha información al Gobierno Regional, como antecedentes

necesarios para permitir urr pronunciamiento fundado, por parte de este

Cuerpo Colegiado.

Cabe consignar que esta iuformación, fue recibida oficialmente el día de

hoy 22 de noviembre, mediante el oficio ordinario N"24O9, e informes

anexos.

particular

REGIONAL
REGIÓN DE

/KRO
Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regiorlal

Plozo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Í1iso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220i708
t'/ww. core maga II a nes. cl

a

oF.oRD. N" 317 AC|?OLS

ANT.: OF. ORD. (DPIR) N'1496; 14. 1 1. 18.

MAT.: Informa Acuerdo.



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD. N" 318 AC|?OLS

ANT.: OF. ORD. (DPIR) N"1498; 14.11.18

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 23 de Noviembre de 2O18.

DE: SRA. INTENDENTA RTGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTIcA cHILENA
DoÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISTóU OP PRESUPUESTO E II'IVERSTÓN NPCTONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que gn la. Sesión Extraordinaria N' 08 celebrada con fecha

22 de noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción

N" 300, relacionada con la reevaluación del proyecto denominado

'rPrograma de Consolidación y Nuevos Destinos Turísticos de la

Patagonia", código BIP 30361778-O, dicha reevaluación considera nuevas

actividades en el marco de la conmemoración de los 50o años del

Descubrimiento del Estrecho de Magallanes, adicionalmente se agregan

nuevas acciones promocionales, se aumentó elplazo de ejecución hasta el

31.12.2019 y se actualizaron los indicadores de cumplimiento, todo 1o

anterior no implica aumento del presupuesto originalmente aprobado (M$

4.8gg.gg8), con cargo ai FONDEMA proceso presupuestario a partir de1

año 2018.

Sin otro particular, saluda tamente

INTENDENTA REGIONAL
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE /KRO

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regiona.

Plaza Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-22037i8-2203707-2203708
www. core m aga ll o nes. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD. N" 319 AC/2OLB

ANT.: OF. ORD. (DPIR) N" 1500; 14. 1 1. 18

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 23 de Noviembre de 2018.

DE: SRA. INTENDENTA BEGIÓN DE MAGALLANEs Y DE LA ANTÁRTIcA cHILENA
DoÑA MARÍA TEREsh cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISTÓ¡I DP PRESUPUESTO E IN1/ERSrÓU NPCTONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORRTA

Informo a Ud.; que en la Sesión Extraordinaria N' 08 celebrada con fecha

22 de noviembre de 20 18, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción

No 301, relacionada con la petición de recursos para el proyecto

denominado "Reposición y Adquisición Equipos e Instrumental

Quirúrgico para la unidad de oftalmología HcM», código BIp

40007051-0, en su etapa de ejecución, por un monto de M$364.125

(trescientos sesenta y cuatro millones, ciento veinticinco mil pesos), con

cargo a recursos FNDR, a partir del proceso presupuestario 2Ol8

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGIÓN DE
/KRO

Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
TSE/

.SR. DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gamero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenas, Teléfonos 220i728-2203738-2203707-2203708
www. core m a g o I I o n e s. cl



U
Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD. N" 32O AClzOLa

ANT.: OF. ORD. (DPIR) N"1500; 14.11.18.

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 23 defioviembre de zOLa.

DE: SRA. INTENDENTA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTICA CHILENA
DOÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN.DE PRESUPUESTO E I¡WERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la Sesión Extraordinaria N' 08 celebrada con fecha

22 de noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción

N" 3O2, relacionada con la petición de recursos para el proyecto

denominado 3'Reposición Adq. Equipos para Estudios de Biopsias, PAP

y Necropsias, Unid. Anat. Pat. Del HCM», código BIP 4OO07O49-O, en su

etapa de ejecución, por un monto de M$231.245 (doscientos treinta y un

millones, doscientos cuarenta y cinco mil pesos), con cargo a recursos

FNDR, a partir del proceso presupuestario 2018.

Sin otro particular, saiuda atentamente,

A
AL

REGIÓN DE
/KRO

Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
TSE/

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regional

ploza Muñoz Gamero Ne 7028, primer Piso, Punta Arenos, Tetéfonos 2203728-2203738-2203707-2203708

www. core m a g a i I o n e s, cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

TSE

oF.oRD. N" 321 AC|2OLS

ANT.: OF. ORD. (DPIR) N"1500; 14.11.18.

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 23 de Noviembre de 2O18.

DE: SRA. INTENDENTA REGTÓ.N OP MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTICA CHILENA
DoÑA MARÍA TERES:q CASTAÑÓN SILVA

iL
A : SR. JEFE DE DwISION DE PRESUPUESTO E IIWERSION REGIONAL

DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; qLre en Ia Sesión Extraordinaria N' 08 celebrada con fecha

22 de noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción

No 303, relacionada con la petición de recursos para el proyecto

denominado 'rReposición y Adquisición Equipos Para Rehabilitación

Cardiovascular, Fase Arnbulatoria, HCM", código BIP 40007O50-0, en

su etapa de ejecución¡ por un monto de MS99.238 (noventa y nueve

millones, doscientos treinta y ocho mil pesos), con cargo a recursos FNDR,

a partir del proceso presupuestario 2018.

Sin otro particular, te

INTENDENTA REGIONAL
REGIÓN DE MAGALIANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

/KRO r'"

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regional

plaza Muñoz Gamero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220i728-2203738-2203

ww w. cor e m a g o I I a n e s' cl

707-220i708



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD. N" 322 ACI?OLA

ANT.: OF. ORD. (DPIR) N"1500; 14.11.18.

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 23 de Noviembre de 2O18.

DE: SRA. INTENDENTA REGTÓT OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DoÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN SILVA

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E I¡WERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la Sesión Extraordinaria N' 08 celebrada con fecha

22 de noviembre de 2018, el P1eno del Consejo Regional, aprobó la Moción

N" 304, relacionada con la petición de recursos para el proyecto

denominado "Reposición Equipos Unidad d.e Laboratorio del Hospital

Clínico de Magallanes", código BIP 40007053-0, en su etapa de

ejecución, por un monto de M$49.064 (cuarenta y nueve millones, sesenta

y cuatro mil pesos), con cargo a recursos FNDR, a partir del proceso

presupuestario 2018.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGIONAL
REGIÓN DE YDELA ANT¿(RTICA CHILENA

/KRO

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regional

plazo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer P!t: Punto Arenos, Teléfonos 2203728'2203738-2203707-220i708

rvww. core m a g o I I a n e s' cl


